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Bogotá D.C., Febrero 10 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Proposición 201 de 2025. TEMA: SEGURIDAD VIAL EN BOGOTA
EN  EL  2024.  Oficio  Concejo  2025IE1164  de  22-01-2025.  Radicado  IDU
202552600170332 .  

Respetado Doctor Giraldo, 

En  atención  a  la  Proposición  201  de  2025,  cuyo  tema  a  desarrollar  consiste  en
“SEGURIDAD VIAL EN BOGOTÁ EN EL 2024”, atentamente nos permitimos indicar
que una vez revisado el contenido técnico del cuestionario, se estableció que en los
términos de los Acuerdos Distritales Nos. 740 de 2019 y de 2020, se tiene que, por
asuntos  de  competencia,  la  Entidad  que  ha  de  conocer  de  su  absolución  es  la
Secretaria Distrital de Movilidad y no, el Instituto de Desarrollo Urbano. 

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del
artículo  24 del  Decreto  438  de 2019,  que  señala:  “Cuando  ninguno  de  los  temas
expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencia del organismo o
entidad  a  la  que  haya  sido  dirigida,  procede  informar  a  la  Comisión  remitente  tal
situación con el objeto de que sea la respectiva Comisión del  Concejo de Bogotá,
quien determine el sujeto objeto del Control Político”, lo cual no obsta para estar al
tanto de cualquier aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 10-02-2025 11:44:04 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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TERODRIGUEZ
Sello
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Aprobó: MONICA ELOISA RUEDA PENA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: LILIANA MERCEDES RIVEROS PEREZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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